
 
 

 
 

 
 
 
 

 
LÍNEAS PROGRAMÁTICAS Y FILOSÓFICAS DE ACTUACIÓN  

 
 
“La EDUCACIÓN para la VIDA de las personas con síndrome de Down” 
 1º)  El uso de los recursos ordinarios de la comunidad 
 2º)  La FAMILIA como un recurso suficiente 
 3º)  La Autonomía Personal: 

- Protagonistas de su propia Vida 
- Respeto a sus derechos sociales 
- Respeto a los propios objetivos 
- Respeto a su toma de decisión 

4º)  La SOCIEDAD como agente de Educación. El entorno del 
proceso educativo. 

5º) Educación y Empleo inclusivo 
 
 
 

       “El FUTURO de las personas con síndrome de Down” 
            1º)  La Desinstitucionalización y vida independiente 
            2º)  Hacia un Envejecimiento Activo. 

La promoción de la Investigación centrada en procesos de 
envejecimiento en persona con síndrome de Down: diseño, 
desarrollo de programas hacia un envejecimiento activo 

           3º)  La Previsión económica 
        
 
 
       “El MOVIMIENTO ASOCIATIVO de las personas con síndrome de Down” 
            1º)  La Federación iberoamericana del síndrome de Down. 

Encuentro de cultura y cooperación iberoamericana. Cooperación 
basada en una cultura compartida. 

- como organismo de actividad permanente 
- planes de acción común.  

 2º)  Aplicación de la Convención internacional sobre los Derechos 
de las personas con discapacidad. Desarrollo de programas 
operativos específicos en el ámbito iberoamericano. 

 
 


